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El trastro) isamiento de valores 
y conceptos entre nosotros, hace 
lógico que cause extrañeza, a mu
chos la razón de’ser de este órgano 
periodístico. Pero es innecesario re
petirlo y lo hacemos solamente 
porque-hay quienes ocultando sus 
debilidades, y otros sus intenciones 
aviesas prétenden demeritar nues
tras rectas intenciones: Læ razón 
de ser de esta hoja periodística es 
pii:a y simplemente una razón mo
ral, idealista. Queremos nuestro 
país y tenemos un concepto eleva
do de la personalidad humana. 
Creemos en'^la supervivencia de 
la Paíi'ia y nos consideramos liga
dos y obligados con nuestros hi
jos y generaciones que nos suce
dan.

Con ese concepto elevado de la 
moral y del deber, producto del 
hogar y de enseñanzas basadas en 
los más puros credos y afianza
das por nobles educadores que su
pieron vivir conforme a las nor
mas que enseñaron, es natural que 
no podamos sufrir en silencio las 
condiciones crecientes de la mise
ria moral que nos oprime. Cree
mos que esa miseria moral afecta 
nuestra soberanía, yunque haya 
quienes juzguen éstas cuestiones 
como incidentales y sin trascen
dencia. Creemos que ella impide

el aprovechamiento fecundo de la 
lluvia de oro que está pasándo so
bre noso.tros; favorece el enrique
cimiento pecaminoso de unos po
cos engreídos entre ellos funciona
rios poderosos; mantiene la insa
lubridad nacional, la pobreza, en
fermedad y desgi’acia de los más; 
afecta la vitalidad de nuestro pue
blo; y dejará lacras vergonzosas 
y de degeneración integral, que, 
si ésto sigue así, tal vez no se 
extirpen jamás.

El cuadro anterior de nuestra si
tuación actual es palmario, y son 
imprudentes los que, responsables 
directos o indirectos, prefieren oir 
la voz mezquina de hábiles adu
ladores, o son ingenuos los que 
creen que .todo se resuelve fingien
do ignorar el mal que nos rodea 
y aceptando las más simplistas jus
tificaciones.

Los que prevalidos de todo, se 
sacian dentro del ambiente mefíti
co que ellos mismos esparcen, con 
el cual pueden estar connaturali
zados, niegan esta situación depri
mente o pretenden justificarla. No 
se conforman ellos con la existen
cia de tanta clandestinidad en di
versas esferas, ni con la existen
cia de los barrios dé tolerancia 
con fines específicos, ellos ansian 
que la República entera sea toda

Normas Obligatorias
QUE EXIGEN RECORDACION CONSTANTE PARA SU AUTENTI

CA EFECTIVIDAD

Comenzaremos con el principio,» 
o sea con la Constitución vigente. 
Lo haremos en forma objetiva, que, 
si afecta intereses de alguien es 
porque así lo exige la exégesis de 
la norma en estudio y siendo así, 
no podríamos evitarlo.

CONSTITUCION DE 1940
Edce así en el Preámbulo:
“Considerando:
Que es deber velar por el ME

JORAMIENTO de la Nación; man
tener el ORDEN, afianzar la JUS
TICIA, promover el bienestar GE
NERAL y asegurar ios beneficios 
de la LIBERTAD para nosotros y 
para nuestra POSTERIDAD, invo
cando la protección de Dios, de
creta:

Los gobernantes y colaboradores 
que juran una constitución tienen 
un deber ponderoso y una enorme 
responsabilidad.

Por de pronto este preámbulo re
conoce una moral, la moral deís- 
1a que tiene decálogos definidos y 
7iormas fijas a seguir que no que
dan al arbitrio de mentalidades su
tiles ni de intereses personales.

Impone mejoramiento para la 
nación. Impone orden que no sig
nifica solamente fuerza ni apara
to militar. Impone justicia que pa
ra ser tal debe ser para grandes 
y chicos, .sin exclusiones y sin pri
vilegios con las debidas sanciones 
para toda falta o delito que no

limpie el perdón judicial o la pres
cripción declarada. Impone bienes
tar general, esto es, tendiente a 
favorecer a los más-y no los inte 
reses de los menos. E impone fi
nalmente el ejercicio de todas las 
libertades en provecho de los vivos 
y de nuestra posteridad.

Art. 1. — La Nación panameña 
constituye un Estado Independien
te. Su forma de gobierno es RE
PUBLICANA, DEMOCRATICA y 
unitaria y su denominación es la 
de República de Panamá.
. Este artículo impone la obliga

ción de mantener dentro de la ló
gica interdependencia de los es
tados, la más alta dignidad sobe
rana. Debemos hacernos respetar 
y apreciar por la grandeza moral 
y cívica ya que no contamos con 
otro poderío;^ que no hay poder 
más fecundo que el poder del pa
triotismo y la ju'.ticia: Suiza es 
la prueba palmaria de esta poten
cialidad espiritual más fuerte que 
los más poderosos ejércitos de la 
nación más déspota del mundo.

Impone también la democracia 
(demos: pueblo— erada: poder), 
gobierno del pueblo-, en el cual el 
pueblo debe tener representantes, y 
donde el pueblo en alguna forma 
pueda conocer la actuación, acier
to o desaciertos, bondades o ac- 
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tolerancia.
No importan los recursos y mé

todos que ellos adopten. No im
porta el concepto que se formen 
de nuestro país las otras nacio
nes al observar investiduras ofi
ciales y nombres encumbrados so
cial y políticamente, vinculados 
con negocios que exigen el más 
riguroso control oficial.

Tal vez haya quienes nos juz
guen exagerados en la exposición 
anterior. Y serán los que en su 
vida de retiro o en sus torres de 
marfil no se mezclan con la ciu
dadanía “ alegre o confiada” ni con 
esa otra que sin siquiera la oca
sión clel goce fugaz, sufre las con
secuencias de tanta imprevisión o 
de tanto egoísmo.

En cuanto a nuestro temor cre
ciente de que el mal que comen
tamos —moral y de trascenden
cia internacional y económica — 
esté tomando proporciones tales, 
que muchas de sus lacras no lle- 
giien a extirparse jamás, cabe ad
vertir que el don especial que dis
tingue al hombre de la bestia es 
que EL SER HUMANO ES RER- 
PECTIBLE; pero esa misma con
dición de perfectibilidad conlleva 
también la capacidad de regresión 
y de adquirir hábitos vitandos que 
como hábitos que son se conna
turalizan con el ser.

Una sociedad que llegue a los 
extremos de connaturalizarse con 
todos los vicios y apetitos por un 
lapso estimable; sociedad donde 
LA NIÑEZ “ SE MADURE” con 
conceptos trastrocados del honor, 
del patriotismo y del deber; don
de se condecora o distingue a 
quien merecidamente se escarne
ció o se escarnece a quien mere
cidamente se condecoró o distin
guió; donde se olvida el pasado, 
se mira eon desprecio el presen
te y no se prevee el porvenir, so
ciedad donde no se pierde ni se 
gana reputación; sociedad así pue
de llegar a la más triste regre
sión del espíritu individual y co
lectivo y a la más humillante de
cadencia, a través de fugaces es
plendores.

Queda así expuesta la razón de 
ser de nuestra campaña periodís
tica de ahora y de siempre y que
dan también anunciados nuestros 
propósitos.

No tenemos muchas esperanzas 
de éxito halagador. A pesar de 
nuestros antecedentes que nos dan 
autoridad moral y de nuestra ca
pacidad para abordar estos proble
mas creemos que pesan más ante 
los que tienen poder y hasta bue
na voluntad para salvar la Repú
blica, las palabras de elogio y 
complacencia de tanto interesado 
y de oficiosos defensores de toda 
causa fácil y acomodaticia.

Nosotros no buscamos favor ofi
cial; ni nos mueven intereses po
líticos ni particulares. Nos intere
sa muy poco la política persona
lista. Somos simplemente fieles 
servidores de los principios y los 
credos; de la justiiea y de la de
mocracia auténticas.

Cuando estaba en el poder el ex

presidente derrotado, doctor Arias, 
no faltaron invitaciones que se de
cían au.torizadas. Consta que en 
toda ocasión evitamos todo posible 
entendimiento entre nuestros gru
pos en pugna. Se nos juzgó apa
sionados, pero después convenci
dos todos de las verdaderas sesga
das directrices de ese gobierno, se 
nos reconoció acierto y previsión. 
NuesU'a posición no i!(odía ser, 
como agrupación de principios, si
no la de cooperar en toda forma 
al derrocamiento necesario, que 
presuponía rectificaciones básicas 
y elevación de nuestras normas 
morales, políticas y económicas.

Consta la firmeza y uniformidad 
de nues-tra actitud a elemento di
rectriz hoy, que aunque favoreci
do indirectamente con el funcio
namiento de los juegos era solida
rio con nosotros en nuestras exi
gencias comunes de depurar y co
rregir.

Mas que el beneficio lucrativo 
nos interesa la satisfacción espi
ritual de poder solidarizarnos con 
la obra patriótica que los gober
nantes realicen.

Nosotros, que contribuimos a la 
formación de este gobierno y que 
hemos conservado una actitud po
lítica consecuente, que reconoce
mos capacidad en nuestros dirigen

tes, quienes han expresado los me
jores propósitos, deseamos sola
mente cambios de actitudes y de 
métodos, decisión firme y energía 
en la realización de esos propósi
tos.

Cuando adversábamos de frente 
al gobernante anterior, a quien 
tantos temían, amigo nues.tro, hoy 
poderoso, nos observaba lo inútil 
y peligroso de nuestra actitud y 
llegó a observarnos también que 
no debían censurarse los desacier
tos de ese gobierno á fin de que 
empeorara aún más y se cayera.

Hoy se olvida ese razonamiento 
sutil y se desestiman nuestras ad
vertencias; pero nosotros, deseo
sos del público, y ajenos a inte
reses de individuos o partidos en 
reposo, así como no callamos ayer 
para adelantar una caída y dicho 
sea de paso no creemos en las vir
tudes del silencio —tampoco ca
llaremos ahora por complacencias 
o por cálculo.

Decimos y diremos nuestras cen
suras; adelantaremos nuestros con
sejos; estudiaremos a fondo los 
problemas vitales del país; y acep
tamos con gusto el trabajo y mo
lestias que ésto nos origine, de
seosos de cooperar en toda forma 
al acierto en la gestión guberna
tiva y social, y’ todo mejoramien
to posible.

lia Verdad Sobre la 
Quiebra de la Hidro- 
Eléctrica de Chiriquí

III

REMITIDO

Motivos de honestidad en el co
mercio y razones jurídicas indis
pensables para el equilibrio de la 
comunidad, nos hacen insistir en 
este caso de quiebra, sin duda el 
de mayor significación que se ha 
producido en los tribunales de jus
ticia de la República. Dicha quie
bra ha alarmado no tan sólo a los 
hombres de negocios, sino también 
a todos los sectores sociales que 
trabajan y se esfuerzan en conquis
tar un porvenir decoroso y lim
pio. Nosotros hemos atacado este 
problema haciendo exclusión de la 
persona del transgresor porque lo 
que nos interesa es ahondar en las 
consecuencias funestas que dima
nan de la conducta perniciosa del 
delincuente. Por lo tanto, no es 
posible ni tolerable que el autor 
de esta quiebra no sufra oportu
namente las consecuencias natura
les del hecho consumado con pre
meditación.

Pedimos, pues, sanción fuerte, 
pena ejemplarizante, porque la 
quiebra fraudulenta de la Compa
ñía Hidroeléctrica de Chiriquí ha 
rebasado el latrocinio más inso
lente cometido en estos últimos

tiempos. La alarma producida en 
la. opinión pública es poca si se 
advierten los perjuicios individua
les que no dejará de producir di 
cha quiebra y los grandes e in 
calculables perjuicios sociales que 
producirá tan afrentoso delito. Y 
decimos perjuicios individuales por 
que serán sacrificados injustamen
te los accionist,as que invirtieron 
en esa Empresa los ahorros de to
da su vida. Y se habla de daños 
sociales porque se propaga la ma
la fe en los negocios y se despres
tigia y arruina en el país la ins
titución mercantil de la sociedad 
anónima. Es más, hechos de tan 
tamaña criminalidad relajan nues
tras costumbres y manera correc
ta de proceder, a la vez que de
bilitan los soportes morales y ju
rídicos de la sociedad panameña.

Panamá es un país eminente
mente comercial. Su economía la 
incrementa el hombre de negocios, 
individualmente o formando aso
ciaciones. Por razón tan esencial 
es sumamente peligroso que la pi
ratería en las sociedades mercanti
les, la mala fé en tan importan
te esfera de relaciones, la des
lealtad y la ansiedad de acrecen- 
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E D I T O R I A L E S

Promesa Oficial muy Encomiable
Con un criterio simplista no faltarán quienes aprecien errada

mente nuestra labor, y censuren la rudeza de nuestras críticas al 
estado social actual y la falta de elogios a los actos recomendables 
del gobernante y colaboradores o de los elementos extraños a la 
administración púbica, pero, por su potencialidad financiera, diri
gentes también en las distintas actividades de la vida social.

Quienes así aprecien nuestra labor y nos juzguen “eternos in
conformes”, olvidan, en primer término, que sólo la actitud de in- 
roortunidad de elevar sus incensarios, el Gobierno sí ha apreciado 
garantía de progreso y mejoramiento; y olvidan también que para 
elogiar abundan los elementos que nacieron con ia espina dorsal 
flexible o con ansias de lucro que la adulación favorece. Olvidan tam
bién que la prensa nuestra da cabida fácii a todo estudio o comen
tario elogiosos, merecidos o no, que halaguen al poderoso o al rico, 
y que ia obra buena realizada o siquiera prometida es ocasión propi
cia para toda clase de loas y manifestaciones aparatosas.

Sin embargo, queremos hoy unir nuestra voz complacida, al co
ro de elogios, muy merecidos, que se han levantado ante la promesa 
oficial hecha por el señor Ministro de Gobierno y Justicia de que se 
pondrá coto a la inmoderada extensión del vicio, y más concretamen
te, que no se permitirá abrir nuevas cantinas y se cerrarán las PE
LIGROSAS EXISTENTES. •

Nosotros deseamos que esta promesa sea una realidad y esta
mos prontos a prestar al Gobierno toda la colaboración que nos per
mite nuestra posición de periodistas y de ciudadanos íntimamente 
vinculados con los clamores y necesidades de todas las esferas de 
una colectividad de ia cual formamos parte.

Aprovechamos la ocasión para sugerir que en la Comisión encar
gada de realizar la labor propuesta se incluyan representantes au
torizados de los educadores nacionales y de los PADRES DE FAMI
LIA, seleccionados en ambos grupos mediante elección verdadera.

Aunque los “eternos conformes” no veían estos males, sino la 
ocortunidad de elevar sus incensarios, el ^Gobierno sí ha apreciado 
la gravedad del peligro y sus consecuencias. Y es de desear que este 
conocimiento de la realidad y las buenas intenciones expresadas re
dunden en el provecho y mejoramiento que todos deseamos.

Para ésto, el pueblo sensato, (que es su casi totalidad) se uni
ría al Gobierno, de frente a ios apetitos y ambiciones que hasta aho
ra parecen incontrolables.

EL SIMBOLO DE AYER Y EL 
DE HOY

No es Instrucción lo que nos Falta
Hay quienes nos observan que nuestra campaña, dedicada más 

especialmente a una labor moralizadora y de previsión social no cu
bre todo el campo de nuestra misión cívica y de elevación cultural.

Se nos recuerda que en épocas anteriores nuestra institución 
mantuvo salones de tribuna libre, en la cual, conferencistas nacio
nales y extranjeros, contribuían a elevar el nivel Cultural de nues
tro ambiente. Se nos sugiere que al carecer ahora de nuestros sa
lones, dediquemos la mayor parte de nuestro material de lectura de 
esta hoja, a problemas políticos y económicos que capaciten a los 
elementos directores y al pueblo en general, para la mejor realiza
ción de sesudos y constructivos programas de elevación espiritual 
y de obra material. '

Hemos oído con el mayor aprecio esas insinuaciones, pero a ellas 
hemos contestado que a nosotros no nos falta conocimiento de la teo
ría política ni de ias verdades económicas, ni de los medios para apli
car esos conocimientos al mayor servicio de la democracia y del 
pueblo.

Por lo menos nuestra élite intelectual está debidamente capacita
da para dirigir esta obra necesaria. Las universidades, los colegios 
públicos y privados y el choque constante de ideas en este puente 
del mundo nos han capacitado en forma aceptable para conecer las 
virtudes de ia democracia, ia santidad del voto, el respeto debido 
a la opinión pública y el mérito de la prensa libre; la necesidad 
de escoger a los mejores sin discriminaciones egoístas o absurdas; 
la imprescindible pulcritud administrativa, la necesidad moral y prác
tica de la acertada inversión de los fondos públicos; la necesidad 
de sanidad en los cuerpos y pureza en ios espíritus, la injusticia que

El Panamá América del 25 de 
mayo último, en su editorial inti
tulado “ El Caso de Costa Rica”, 
comenta la altivez del pueblo cos
tarricense al oponerse a una re
forma electoral que cursaba en la 
Cámara Legislativa y la cual po
nía en manos del Poder Ejecutivo 
la suerte de las elecciones y la 
actitud democrática y respetuosa 
del Congreso al encarpetar el pro
yecto aludido que causó una pro
testa general.

Nuestro asombro al leer los con
ceptos emitidos por el editorialis- 
tii, no'tuvo límites. Sólo en un 
país como el nuestro, donde la ac
tuación de los hombres públicos 
se olvida al momento, puede dar
se el casó insólito de que quien 
vejó la opinión popular con el ma
yor descaró y se burló de la amis
tad y la buena fe, se tome la li
bertad de comentar en términos 
laudatorios el gesto de un pueblo 
que no permitió que le arrebata
ran sus derechos y la comprensión 
de los representantes de ese pue
blo para no atreverse a atropellar
los.

Aún están frescos en el recuer
do del pueblo panameño los suce
sos electorales de 1936. Ocupaba 
entonces la Presidencia de la Re
pública el actual Director del Pa- 
nanrvá América, quien no tuvo es
crúpulos en atropellar con la fuer
za pública a un miembro del Ju
rado Nacional de Elecciones para 
conseguir mayoría en dicha cor
poración electoral y adjudicarle la 
presidencia al candidato de sus 
simpatías. El Secretario de Gobier
no en aquel entonces, doctor Héc
tor Valdés, fué el encargado de 
azuzar el pelotón de policías que 
impidió al Ingeniero Rogelio Na
varro, (q. e. p. d.) tomar parte 
en las deliberaciones del Jurado 
que debía decidir cuál era la VER
DADERA voluntad del pueblo ex
presada en los recientes comicios. 
Se le reemplazó por el señor Pe
dro Fernández Parrilla, quien es
taba legalmente impedido para 
ejercer el cargo. El doctor Valdés

no se atreverá a negar este pasa
je bochornoso de su vida como fun
cionario público.

El Presidente de ayer es el edi
torialists del Panamá América, del 
25 de mayo último, que entre otras 
cosas se atreve a decir: “ Todo i’é- 
gimen dê  imposición, de tiranía, 
es inadmisible. La fuerza de los 
países débiles, el motor de su pro
greso, es el predominio de la li
bertad, de la justicia, de la to
lerancia bien entendida y por lo 
tanto sus mayores enemigos serán 
la IMPOSICION, la ARBITRARIE
DAD, la OCULTACION, la INTRI
GA, armas de los regímenes tota
litarios.”

Quién se atreve a hablar hoy de 
IMPOSICION, ARBITRARIEDAD, 
OCULTACION, INTRIGA? Quién 
se atreve a manchar el nombre 
de don Ricardo Jiménez citándo
lo como ejemplo? Las frases lapi
darias del viejo luchador costarri
cense no restallarán como un foe- 
tazo en la conciencia del Director 
del Panamá América: “ Que el vo
to sea limpio, que corra libremen
te, es decir, que los dados rueden 
sin estar cargados.” “ Una de las 
cosas esenciales de la vida mate
rial de las poblaciones es la de 
beber agua pura y es deber cui
dar de los manantiales que la pro
veen: el manantial que alimenta 
a la república es el de la emisión 
del voto y su recuento.”

Padrá el Presidente de ayer y 
editorialista de hoy aseverar que 
sus dados no estaban cargados y 
que no ensució los ma'nantiales de 
la emisión del voto y su‘ recuen
to. Los jurados disueltos, los em
pleados públicos destituidos, la di
lapidación de los fondos públicos 
en la compra de votos, el encarce
lamiento de los ciudadanos, impe
dir la circulación de la prensa de 
oposición, no son ARMAS DE LOS 
REGIMENES TOTALITARIOS? 
Todo ésto y mucho más hizo el 
editorialista mencionado que hoy 
comete el abuso de convertirse* en 
predicador de la democracia y de 
la libertad.

QUOUSQUE TANDEM, HARMO- 
DIO.
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entraña el binomio marxista _de riqueza para unos y miseria para 
tantos; la manera de evitarlo; la justicia igualitaria y la necesidad 
de sanciones efectivas, no sólo para el infeliz sino para todos los 
delincuentes, inclusive los sustractores del Erario Público y vampi
ros sociales; y en fin todas las medidas propulsoras de la grandeza 
patria y del bienestar y riqueza colectivos.

Todo esto se sabe bastante bien, pero se practica escasamente y 
hasta se viola o desprecia por entero.

Los predicadores de postulados políticos y de imperativos eco
nómicos son los primeros en desperdiciar o despreciar el acervo va
lioso de sus conocimientos y experiencias.

En nuestras leyes y en nuestras revistas y órganos periodísticos 
se han estudiado a fondo y con bastante amplitud la mayor parte de 
los problemas que atañen a nuestra personalidad internacional como 
país libre y soberano, a nuestra política, y a nuestro engrandecimien
to integral, incluyendo nuestro aumento de población, de riqueza y 
de felicidad.

Para complacer a nuestros acertados y bien intencionados sugeri
dores sólo tendríamos que reproducir tanto estudio meritorio, tanto 
discurso prometedor, tanto mensaje acabado, tanta letra d̂e molde 
que casi toda se derritió inútil y despreciada en el crisol de los ro
tativos.

Por lo anterior nosotros nos preocupamos más por la elevación 
de las conciencias que por la obra intelectual; más por la educa
ción que por la instrucción; más por exigir a gobernantes y dirigen
tes en general, el cumplimiento de sus deberes que por recordarles 
o enseñarles los medios de cumplirlos, que algunos de ellos podrían
conocer tal vez mejor que nosotros.

Sin embargo, atenderemos la sugestión amiga de re-estudiar o re
producir temas de interés nacional porque nada se pierde con esta 
labor de instrucción; pero debemos repetir y repetir que en Panamá 
no es instrucción lo que nos falta.

Seriedad, honradez, patriotismo y decisión: he aquí nuestro de
sideratum político, social y económico.

N a d a  t a n  Edificante
como la  Crítica Cons
tructiva y Sana

Estas palabras, reveladoras de 
una conducta intachable, hon
ran a quien las e:iDresa, Licencia
do Luis Carlos Abrahams, y reve
lan el acierto al escogerlo para 
Fiscal del Tribunal Superior.

La carta en que comunica su 
nombramiento dice así;

Panamá, Junio 2 de 1943.
Señor:
Me complace llevar a su cono

cimiento que, por Decreto núme
ro 6, de 28 de mayo del año en 
curso, dictado por el señor Procu
rador General de la Nación, y apro
bado debidamente por el Poder 
Ejecutivo Nacional, he sido desig
nado para ejercer el cargo de Fis
cal del Primer Distrito Judicial, 
por el período legal que resta.

Al informarle la honrosa desig
nación de que he sido objeto, apro
vecho la oportunidad para solici
tar de usted y del periodismo en 
general, amplia cooperación a efec
to de que la alta misión a mí en
comendada como Agente del Minis
terio Público, llene los fines a que 
está destinada esta importante ins
titución, en su doble aspecto de 
defensora de los intereses del Es
tado y de la sociedad.

Y al hablar de cooperación me 
refiero no sólo a aquella que se 
traduce en saludables consejos y 
oportunas sugestiones, sino tam
bién, y de manera muy especial, 
a la encaminada a criticar mis ac
tos oficiales, pues conceptúo que 
nada hay más edificante ni nada 
contribuye más y mejor al perfec
cionamiento y buena marcha de la 
administración pública, y en par
ticular, de la administración de 
Justicia, que la crítica constructi
va, sana, inspirada en un noble y 
sincero deseo de servir a la Patria.

Sin otro particular, del señor 
Director, con toda consideración.

L. C. Abrahams V., 
Fiscal del Primer Distrito Judicial

Revista Vanguardia
Acaba de salir una nueva revis

ta, órgano de la Juventud Católi
ca Panameña, que, según su tar
jeta de presentación, se propone 
una amplia labor.

Deseamos que sea una realidad 
y obtenga la cooperación necesa
ria.

'Su atrevida presentación dice 
así;

No será una revista más, como 
tantas otras, de exclusiva utilidad 
para aquellos mismos que la pu
blican. Su fin es de orientar a la 
Juventud y dirigirle por los cami
nos del Orden, de la Disciplina, 
de la Moral y del deber.

Es la primera en su clase, que 
se publicará en Pananj|á; y su 
publicación obedece a la necesi
dad, que con caracteres de urgen
cia está reclamando que todos ha
gamos algo en favor de los pobres 
jóvenes, que se levantan en una 
atmósfera asfixiante, y están en 
peligro de ser envueltos en. la ola 
de corrupción, que todo lo avasa
lla en los momentos críticos que 
atravesamos.

Para llevar a cabo esta obra tan 
provechosa y a la vez tan merito
ria, necesitamos y esperamos la 
cooperación decidida de todas las 
personas * conscientes y de buena 
voluntad, entre laj que contamos 
en primer lugar con los llntelee- 
tuales y Profesionales, por ser ellos 
los que pueden comprender mejor 
todo el alcance de nuestra eleva
da misión, ya que están en con
tacto más inmediato con problemas 
que afectan a nuestra vida social 
y nacional.
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A  N uestros Cooperadores Proíesíü Justificada
Las apariciones de este periódico se deben ante todo a un impera

tivo morai: a la gran satisfacción de cumpiir nuestro deber por el 
deber mismo. Esta razón ha sido capaz de hacernos sacrificar el tiem
po, y también dineros ganados con bastante esfuerzo.

Pero cabe hacer un reconocimiento público y expresar nuestra 
especial gratitud a nuestros avisantes y algunos contribuyentes que 
han iiegado a traernos o enviarnos cuotas voluntarias ya ofrecidas, 
pero que no estábamos solicitando por no haber organizado nuestros 
cobros. . , .  . .V- >.i

Agradecemos también otras ofertas voluntarias, estimables unas, 
humildes, pero igualmente meritorias, otras.

Y todo ésto lo agradecemos vivamente, pues expresa solidaridad 
con nuestra campaña y porque no deseamos pedir cooperación que 
después se nos dé sin gusto y por pura condescendencia y hasta cre
yendo que recibimos con ello beneficio personal.

Para obviar estas preckHipaciones nos limitaremos a solicitar las 
cuotas de aquellos que tan espontáneamente han deseado ayudarnos 
y a los que nos llenen y nos envíen por correo o por cualquier con
ducto las cartas de cooperación que en formulario especial inserta
mos a continuación.

Por nuestra parte queremos advertir que todo lo que se nos en
vie será gastado íntegramente en la campaña para la cual se con
tribuye y que abriremos un libro especial en el cual cualquier con
tribuyente puede ver SU cuota, (no la de los demás), el total reci
bido y el total y detalles de lo gastado. Sólo aceptaremos cuotas sin- 
csras.

Cualquier contribuyente puede darnos en vez de su nombre, ini
ciales o seudónimo. ; I!-;!'i§

Panamá, mayo 28 de 1943.
Señor Director de ACCION CO

MUNAL.  ̂ ■■
Seiñor:
Le encarezco dar cabida en sn 

periódico a lo que a continuación 
escribo, como un tributo de Jus
ticia a un compatriota y hermano, 
a quien todos hemos estimado en 
lo que vale: por su entereza de 
carácter, por su condición de tra
bajador empedernido y hombre es
tudioso, buen ciudadano y amigo 
leal y sincero.

En esta hora cuando los valo
res se trastrocan, precisa dar al 
César lo que es del César y a Dios 
lo que es de Dios.

Le quedo agradecido,
Hermenegildo Bosques D. Jr.

La separación del cuerpo de pro
fesores del Instituto Nacional, de 
una antigua y valiosa unidad, ha 
producido tal repercusión en to
dos los círculos, que no podemos 
dejar pasar por alto esto, sin de
cir lo que debemos decir y que 
se debe saber, a fuer de hombres 
libres y demócratas.

Nos referimos a la separación 
del Profesor Lie. don Luis Teo-

el disgusto de unos trabajadores 
cuando lo leían, esos trabajado
res, más de diez, exalumnos de 
don Lucho, y luego a medida que
me acercaba a la capital, atrave
sando nuestros villorrios, pude dar
me cuenta cómo es conocido y 
estimado por todos sus exalumnos 
y amigos que no fueron alumnos de 
él.

En todas las bocas oí elogios 
de su disciplina y franqueza y de 
la manera como lleva al ánimo a 
quien corrige o enseña, el conven
cimiento. Y aquí en la capital al

enterarme de otros datos de su 
separación oí hablar de zancadillas 
y de mordeduras en los calcaña
res.

Vayan para el profesor nuestros 
mejores deseos, para que en vez 
de Coordinador, se le coloque en 
el puesto que en justicia le co
rresponde: Inspector General de 
Educación Física.

H. B. D. Jr.

81 UoT QUIERE CALiDAO
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The Henriquez Co.
AVENIDA BOLIVAR No. 7.100 COLON

LOS MEJORES LICORES EN PLAZA

JHONNY W ALKER W HISKY

Siempre e I mejor

doro Zerr, quien viene ejerciendo 
el cargo de Profesor de Educación

ií  Î.Î

Desearíamos también que se nos diga si les parecería práctico 
editar otro periódico con páginas en inglés y que sea vendido, y no 
gratis, como ACCION COMUNAL.

He aqui el formulario que deben llenar nuestros favorecedores:

Señor Licenciado J. M. Quirós y Quirós.
Director de ACCION COMUNAL, .’i , '
Apartado 1075, Ciudad.
Señor:
Deseo cooperar a la campaña de ese órgano periodístico así:

Si el periódico sale mensualmente, con B.................

Si el periódico sale semanalmente, con B..................

Si el periódico sale diario, con B..................
Sírvase inscribirme en la lista de contribuyentes con mi nombre.

(Con el siguiente nombre:........................................ )

Deseo.................  ejemplares de cada número que salga.
Atto. S. S.

Dirección.

(F irm a).........

Apartado. Teléfono.

Como el hecho de tener imprenta propia es lo que está facilitan
do nuestra vitalidad periodística y la existencia de órganos indepen
dientes, añadimos también un formulario para la compra de accio
nes. Cabe advertir que en nuestra próxima JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS podremos informar sobre el incremento y ganancias 
de la empresa.

El formulario a llenar y enviarnos, va a continuación:

Sr. Licenciado J. M. Quirós y Quirós,
Presidente de la “ Editorial ACCION COMUNAL,-S. A.”
Apartado 1075 — Ciudad.
Señor:
Deseo cooperar a la organización de la Editorial Acción Comunal,

S. A. y le incluyo B............. para acciones que deseo 'se expidan a mi

nombre, (o a nombre de................................................)
Para las citas a las reuniones de las juntas generales de accio

nistas doy la siguiente dirección:

Física hace veintidós años, acucio
samente y con beneplácito tanto 
de las autoridades de Instrucción 
Pública como alumnos y asocia
dos.

Esta remoción no ha sido con 
objeto de distinguirlo con un pues
to creado especialmente para él, 
no, pues si esta fuera una distin
ción, no es esa la que a él debe 
hacérsele, puesto que su competen
cia, trabajo y dinamismo, y hoja 
de servicio social, verificado desde 
1914 hasta el presente, lo hacen 
acreedor a la Dirección Máxima 
del Depar^mento de Educación 
Física y no a la de Coordinador 
de Cursos de Eseuelas Primarias.

El que ésto escribe tiene sus ra
zones específicas y eistas razo

nes son las que flotan en el am
biente panameño de TODOS LOS 
SECTORES, que sabe reconocer los 
verdaderos méritos de un ciuda
dano cuya vida la ha dedicado es
crupulosamente al servicio de los 
asociados y del Estado; y es el 
momento que se pongan los puntos 
sobre las íes.

Estamos enterados del completo 
cariño que el profesor Zerr, goza 
entre todo el alumnado del Ins
tituto Nacional y la marcada sim
patía en el otro sector de estu
diantes de los otros colegios: la 
prueba de ello es la ola de dis
gusto que se extendió rápidamen
te en todo el estudiantado de los 
colegios oficiales y privados, don
de es bien conocido y debidamen
te apreciado, tan pronto se supo 
que había sido suprimido del cua
dro de profesores por el Rector 
Arrocha.

Los estudiantes del Instituto Na
cional graduandos (hoy graduados) 
del 43, con gesto noble y desinte
resado, gesto que pone muy en al
to a ese puñado de jóvenes, le 
dedicaron al Lie. Profesor Luis T. 
Zerr, la Edición del Anuario del 
Instituto “ La Antorcha” .

Este Anuario, hacia mucho tiem
po que no se editaba y esta edi
ción fué hecha con dinero, reuni
do en las actividades de los es
tudiantes y avisos, fué esfuerzo 
propio, pecuniario.

Teléfono. Apartado.
Atto. S. S.

(Firma)

ES INDUDABLE QUE LOS LICORES FABRICADOS POR

DIERS & ULLRICH
COLON, R. DE P.

SON LOS MEJORES, YA QUE NO SALEN DE SUS DE

POSITOS, SINO PREVIO SU ENVEJECIMIENTO EFEC

TIVO POR VARIOS AÑOS

R O N  7  A Ñ O S
Producto de 40 años de experiencia

DIERS & ULLRICH,
Colón, R. de P.

Yo me encontraba allá en un pue- 
bleclto al sur de Panamá, en Ma- 
riabé cuando recibí el Panamá 
América, que valientemente que
brando lanzas, criticaba la sepa
ración del Profesor Zerr, y palpé

t-: Novedades Ventura
AVE. DEL FRENTE No. 

COLON, R. P.
2S

El Centro de -la Moda Femenina
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El Caso de las Enfermeras del Hospital Panamá
NOTA — Como una demos

tración de soiidaridad con el 
personal de enfermeras nacio
nales, abnegadas benefactoras 
de la salud y bienestar de la 
colectividad, nos es grato re
producir el artículo radiado, 
que se nos ha enviado p^ra su 
publicación. Dice así:

Sin que nos hubiéramos referi
do a él desde estos micrófonos, el 
caso reciente de las Enfermeras 
del Hospital Panamá, ya, desde 
hace varios días, es del dominio 
público. Nosotros, sin embargo, fie
les a nuestra política, sobre todo 
en casos tan delicados como el 
presenie, hemos dejado transcurrir 
el tiempo adrede, acopiando da
tos, a fin de formarnos un con
cepto lo más justo y acertado po
sible.

El problema no es nuevo. Re
cordamos que en ocasiones ante
riores nos hemos visto obligados 
a llamar la atención a los directo
res del Hospital Panamá respecto 
a la odiosa discriminación que 
existe en este establecimiento, en
tre las enfermeras norteamericanas 
y nuestras compatriotas, las pana
meñas, con grave detrimento para 
là dignidad, y aún para la salud 
de las últimas. Nuestra campaña

logró una vez que se les aumen
tara un poco el sueldo, pero éste 
nunca ha igualado el que deven
gan las extranjeras, por más que 
sea dudoso el que éstas sean más 
eficientes que las panameñas y Por 
más que las panameñas tengan 
que trabajar muchas veces sobre 
tiempo sin paga, lo que no suce
de con las rubias que hablan in
glés.

A éstas se les conceden vaca
ciones con viaje de ida y vuelta 
a los Estados Unidos; a éstas, 
cuando se casan y se encuentran 
en estado grávido, se les da tra
bajo más suave, más horas de des
canso, turnos más llevaderos y en 
BUS alimentos se tiene especial 
cuidado, de modo que sean apro
piados a su estado. Esto no lo cen
suramos. Asif debe ser. Los expo
nemos para preguntar: “ ¿Existen 
las mismas condiciones para las 
enfermeras panameñas en igualdad 
de circunstancias r”

Le dejamos la respuesta a los 
directores del Hospital Panamá. 
No formulamos ningún cargo.

Quizás se considere como una 
respuesta a esta pregunta y otras 
respecto a la diferencia marcada 
de trato, la actitud reciente de al
gunas enfermeras panameñas, que

se declararon en huelga o renun
ciaron.

Permítamenos, a este respecto, 
una observación: en un hospital, 
una huelga de enfermeras es algo 
que puede tener trágicas conse
cuencias, por razones fáciles de 
comprender. Si estas enfermeras 
hicieron mal, cúlpese a quienes las 
exasperaron en tal forma con sus 
injusticias, que, de humana natu
raleza, como son, no cuerpos glo
riosos templados en celestial pa
ciencia, se vieron obligadas a pro
ceder eh la forma que considera
ron más efectiva, y que ha dado 
como resultado que el Hospital Pa
namá, y más que el Hospital Pa
namá, los pacientes, se vean aho
ra privados de los eficientes ser
vicios de varias enfermeras com
petentes, de largos años de servi
cio, que son garantía de buen nom
bre para un establecimiento de esa 
naturaleza.

Como hemos dicho anteriormen
te, este problema de la diferencia 
de trato otorgado a las enfermeras 
panameñas y a las norteamerica
nas no es nuevo ni mucho menos. 
Hace tiempo viene agitándose ese 
mar de fondo, hasta que tuvo ese 
corolario que somos los primeros 
en lamentar.

Carreras en el

Hipódromo de Juan Franco
<5;,

T o d o s  los S á b a d o s  y D om ingosi 

Pruebe su  Suerte con la s

Dupletas y con los O ne-Tw o

Compañía Hípica Nacional, S. A.

Y no creemos que la solución 
de este problema .está en prescin
dir dé los servicios de profesiona
les competentes porque protesta
ron, ni en apretarles el tornillo y 
hacer callar por el temor a la ce
santía a las que quedan, ni en im
poner nuevas restricciones y supri
mir algunos o todos los escasos 
privilegios de que gozan, a las en
fermeras panameñas que han que
dado, sino procediendo con pruden
cia, y, más que con prudencia, con 
justicia, con panameñas y norte-

Sl UD. QUIERE CALIDAD

G a fé  D a r á n

americanas por igual; que para eso 
ejercen el mismo sagrado ministe
rio bajo un mismo techo y, se su
pone, sujetas a ra mismo regla
mento que, de no ser así, el sóli
do prestigio de que el Hospital Pa
namá goza entre propios y extra
ños se vendrá abajo, minadas y co
rroídas sus propias raíces.

Y esto no lo deseamos para una 
institución panameña, patrocinada 
por capital panameño, y sostenida 
por clientela panameña.

CONTRIBUYA AL ADELANTO 
CULTURAL DE LA NACION, 
COMPRANDO ACCIONES DE 
LA EDITORIAL ACCION COMU
NAL, S. A.

♦V

f t
I N D I S C U T I B L E M E N T E

L a  B o la  d e  o r o

y«  SATISFACEMOS LOS GUSTOS MAS EXIGENTES EN EL I  RAMO «

I SASTRERIA Pa SQUEL |
AVENIDA CENTRAL Y CALLE 4
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ft tt
«  ' FERRETERIA♦♦ ♦♦

I W o n g  Chang, S. A . |
ft
f{ Herramientas de primera calidad y pinturas marca LUCAS j*{ 
y  i'i♦♦ *'*ft Panamá— Colón

y Farmacia E l Istmo
DE HOMERO AYALA P.

CUIDADOSA PREPARACION DE RECETAS 
DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS

MEDICINAS DE PATENTE PERFUMERIA

AVENIDA CENTRAL 132 — TELEFONO 2366-L

CORTESIA DE LA

Cía. Panameña de Fuerza y  Luz
P A N A M A  Y C O L O N
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N o s o n  R o m o p e s  O c a ñ a

Precisamente porque queremos 
evitar “el germen peligroso de la 
duda en asuntos tan serios como 
la adjudicación de becas interame- 
rlcanas*’, es que hemos levantado 
nuestra voz de protesta por la for
ma extraña en que se escogen los 
agraciados en los concursos a be
cas. Para probar nuestro aserto, 
nos referimos al caso reciente de 
las becas Bolivarianas cuya selec
ción de aspirantes ha despertado 
hondo resentimiento entre los par
ticipantes, con justa razón, por la 
forma como han sido tratados.

El Primer Secretario del Minis
terio de Educación, en un comuni
cado para la prensa califica de 
“ rumores’’ lo dicho por nosotros 
en el número anterior de ACCION 
COMUNAL asegurando que el Mi
nisterio remitió a su destino todas 
las solicitudes a la vez que infor
maba a los interesados, por escri-'’ 
to, que sus papeles habían sido en- 
viauos a la Embajada Americana.

Lamentamos tener que decir que 
éb.o lio es así, señor Ocaña. Cuan
do un aspirante se presentaba al 
Ministerio con sus créditos y do
cumentos, inmediatamente se le 
entregaba una nota acusándole re
cibo de esos papeles. No se les 
llegaba a decir más tarde el cur
so que hubieran tomado dichos do
cumentos mucho menos que “sus 
papeles fueron recibidos y envia
dos a la Embajada Americana.” 
La comunicación aludida dice sen
cillamente: “Señor: Aviso a usted
recibo de su oficio de fecha..........
de los corrientes, remisorio de ios 
documentos necesarios para ilenar 
las condiciones exigidas para en
trar en ei concurso a becas, ofre
cidas ai Gobierno de Panamá por 
la Sociedad Boiivariana de Was
hington. De usted atentamente S. 
S. — E. Ocaña V. — Primer Se

cretario dei Ministerio.”

Por otra parte, nosotros no he
mos hecho alusión al caso de la 
señorita Mendoza, a pesar de que 
teníamos conocimiento del vivo in
terés del señor Crespo, porque fue
ra ella uno de los aspirantes fa
vorecidos con esas becas. Antes 
por el contrario, ojalá que siem
pre que se vayan a hacer discri
minaciones éstas sean hechas en 
beneficio de personas meritorias 
como la señorita Mendoza que aú
nan al interés de adquirir mayores 
conocimientos, la imposibilidad eco 
hómica de hacerlo por su cuen
ta.

No hay que coger el rábano por 
las hojas. Hemos protestado de la 
forma,,en que se seleccionan los as
pirantes a becas que donan loe paí
ses hermanos a fin de que se co
rrijan los errores cometidos y no 
despertar en nuestra juventud es
tudiosa la indiferencia respecto a 
esos concursos. Para ilustrar nues
tras afirmaciones nos referimos es
pecialmente a las Becas Boliva
rianas ya que teníamos conocimien
to del descontento de la mayoría 
de participantes por la forma in
sólita como fueron ignorados QUIN
CE de los VEINTICINCO aspiran
tes. Hasta la fecha, esos jóvenes, 
ex-universitarios, no han tenido el 
más ligero conocimiento del nin
gún valor de sus créditos y docu
mentos presentados al Ministerio 
de Educación para participar en 
ese concurso, pero sí han recibido 
la amarga sorpresa de saber que a 
sólo die^ de los aspirantes se les 
ha tomado en cuenta para la ad
judicación de las tan citadas becas. 
Como sólo son DIEZ las ofrecidas 
y el Instituto íinteramericano de 
Nueva York sólo ha recibido DIEZ 
solicitudes no habrá el trabajo de 
escoger a los mejores porque esca-

SU ALMACEN POPULAR 

Precios como si la guerra no existiera 

POR UNA AMERICA LIBRE Y U NIDA 

Apartado 1047

Sobre el Artículo V I I I  del Tratado de 
1903 entre Panamá y  Estados Unidos

Muchas veces hemos recal
cado en la necesidad de crear 
en nuestra Universidad y cp- 
legios un curso especial sobre 
los problemas que se originare 
de nuestra privilegiada posi
ción geográfica.

Dijimos en número anterior 
que en esta época de BUENOS 
VECINOS también conviene 
que nuestros hombres públicos 
y el país en general sepan o 
aprendan cuáles son los dere
chos de Panamá para que sean 
capaces de insistir con mayor 
confianza en el cumplimiento 
de las compensaciones, equi
dad y buen trato a que tene
mos derecho, máxime en esta 
hora en que rigí los destinos 
de la gran potencia norteame
ricana una de las mentalida
des más comprensivas de la 
humanidad.

Conformes con esa idea de 
que el conocimiento de nues
tros problemas nacionales son 
de utilidad cultural y prácti
ca publicamos este artículo.

En el estudio que hicieron los 
doctores Harmodiu Arias y Euse
bio A. Morales, reproducido en el 
número 356 del 17 de abril del pre
sente año, en ACCION COMUNAL 
se advierte una obscuridad que me
rece y puede esclarecerse.

Consiste esa oscuridad en la 
confusión de algunos términos, así 
cuando se lee. . .  “ pero las tierras 
públicas situadas fuera de la Zo
na descrita en el artículo II (Se
gundo) de este Tratado y que es 
tán actualmente incluidas en las 
concesiones hechas a ambas em
presas, y que no sean necesarias 
para la construcción y funciona
miento del Canal, volverán a po
der de la República de Panamá”, 
debemos entender que dicha cláu
sula se refiere a las 650,000 hectá
reas concedidas por Colombia a 
dichas Compañías, en todo el te
rritorio de ella, y no a las tierras 
urbanas de las ciudades de Pana
má y Colón, las «uales no están 
fuera de la Zona descrita en el

artículo 2o. sino dentro de ella, 
como excepción del mismo artícu
lo. Aunque se añade luego para 
terminar el artículo con “ excep
ción de cualesquiera bienes de que 
en la actualidad sean dueñas o po- 
S'eedoras las mencionadas compa
ñías dentro de Panamá o Colón o 
dentro de sus puertos terminales” . 
Esta segunda parte no se refiere 
a las tieri'as ya exceptuadas de Pa
namá y Colón, sino a otros bienes, 
que vienen a ser las estaciones y 
muelles del ferrocarril, que son 
bienes de que eraii poseedoras di
chas empresas.

Nótese si no, que en la redacción 
del mismo artículo VIII se distin
guen los términos TIERRAS Y 
BIENES, con lo cual se demuestra 
que en dicho arti&ulo no se han 
considerado las tierras urbanas de 
las ciudades de Panamá y Colón, 
pero si alguna duda quedara al res
pecto se desvanecería con el con
tenido del art. X el cual detalla 
con amplitud los bienes, propieda
des o efectos del Canal o el Fe
rrocarril, no de la Compañía del 
Ferrocarril, que desapareció con 
la aprobación del Tratado.

Nótese igualmente que la parte 
final del artículo 80. que hemos 
separado, corresponde al art. 2o. 
después de la cláusula de excep
ción de las ciudades de Panamá y 
Colón, pero que fué omitida, y trai- 
da al 80. por la relación que tie
nen.

Veáse al artículo 10:
“ La República de Panamá con

viene en que no se impondrán con
tribuciones, ya sean nacionales, 
municipales, departamentales o de 
cualquiera otra clase, sobre el Ca
nal, los ferrocarriles y obras auxi

liares, remolcadores y otras naves 
empleadas en el servicio del Ca
nal, depósitos, talleres, oficinas, ha
bitaciones para obreros, fábricas de 
todas clases, almacenes, muelles, 
maquinaria y otras obras, propie
dades y efectos pertenecientes al 
Canal o al Ferrocarril ŷ obras au
xiliares, o a sus jefes y emplea
dos, situados dentro de las ciuda
des de Panamá y Colón, y que no 
se impondrán contribuciones o im
puestos de carácter personal de 
ninguna naturaleza a los jefes, em
pleados, obreros y otros individuos 
en el servicio del Canal, del Ferro
carril y obras auxiliares.”

Finalmente, que tanto en el ar
tículo VIII como en el X aparecen 
como incluidas las tierras urbanas 
de las ciudades de Panamá y Co
lón como si formaran parte de las 
tierras públicas, que son las que 
están fuera de la zona descrita en 
el artículo 2o. del Tratado, quizá 
por mala redacción o mala inter
pretación; pero si se presta mayor 
atención se encontrará que las tie
rras públicas que están fuera de 
la zona descrita en el artículo 2o. 
no comprenden las tierras urba
nas que sí están dentro de la zo
na descrita en ese art. 2o., pero co
mo excepción beneficiosa para Pa
namá.

Por “ La Estrella de Panamá” , de 
17 de los corrientes puede verse 
como persiste el error o confusión 
entre nuestros juristas más desta
cados, pero la exposición del doc
tor Daniel Ballén, autor de la car
ta a que nos referimos, merece un 
análisis más detenido.

Panamá, mayo 21 de 1948.

Narciso NAVAS

lia Central 
de üechepías

sámente se ha llegado a llenar el 
cupo de las ofrecidas.

Volvemos a repetirlo, el que és
to escribe no ha participado ni en 
éste ni en ningún otro concurso 
a becas. Por lo tanto, mal puede 
estar resentido o despechado por 
el fracaso de sus aspiraciones. Só
lo ha querido hacer conocer del 
público el disgusto, justificado, que 
ha provocado el tan mencionado 
concurso de Becas Bolivarianas.

SI UD. QUIERE CALIDAD
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(Viene de la PRIMERA.)

tos indebidos de quienes ejercen 
su representación.

Entre nosotros, no ha habido elec
ciones. (entendida esta palabra en 
su recto significado), desde .hace 
luengos años (1932), no existen 
juntas populares que intervengan 
en la gestión gubernativa; no con
tamos con el partido de oposición 
sostenido por el Estado; no goza
mos del trust de cerebros roose- 
veltiano, ni de consejos de Esta
do; no se reúnen juntas de nota
bles, ni de “ demócratas” .

Tenemos un gobierno presiden
cial, donde el gobernante tiene más" 
poderes que cualquier níonarca co- 

^rouado. Es menester, pues, para 
armonizar nuestra realidad con la 
norma constitucional, buscar algu
na solución que, sin variar nues
tro régimen presidencial, dé una 
acertada intervención al “ demos-’ 
en la gestión gubernativa, no co
mo gracia y favor del gobernan
te sino por derecho propio que 
emana de la norma constitucional 
transcrita.

Art. 3 — Son órganos de la au
toridad pública el Poder Legisla
tivo, el iPoder Ejecutivo y el Po
der Judicial, los cuales EJERCEN 
SUS RESPECTIVAS FUNCIONES 
SEPARADA Y LIMITADANENTE  
pero oooperando armónicamente en 
la realización de los fines del 
Estado.

Es natural que exista coopera
ción armónica entre los tres po
deres para la realización de los

fines del Es.tado, pero obsérvese 
que la norma dice COOPERACION, 
asií que nunca uno de estos po
deres debe imponerse a los de
más. Entre nosotros, por razones 
de hecho, tal vez porque el Eje
cutivo cuenta con los recursos y 
con la fuerza, ha tenido siempre 
marcada preeminencia. Convendría 
traer aquí siquiera en forma sin
tética las lecciones de Montesquieu 
sobre la división de los poderes, 
pero esa obra que debe conocer 
todo verdadero demócrata será mo
tivo de reproducciones y comenta
rios posteriores. Al margen de es
ta luminaria guía del pensamien- 
.to humano, nosotros nos hemos 
atrevido a sugerir ya, que los po
deres legislativo y judicial se in
tegraran con independencia del 
Ejecutivo y cuenten con sus pro
pios recursos fiscales y una fuer
za policiva propia. “ Que la Corte 
Suprema de Justicia fuera una ins
titución realmente autónoma res
petada y por ende más respetable, 
tal vez con derecho a llenar ella 
misma sus propias vacantes, con 
fondos propios, con personal y cár
celes bajo su cuidado y dirección, 
con la finalidad de mejorar la ad
ministración de justicia y obtener 
la máxima posible corrección del 
delincuente. . .  medidas que impi
dan al Ejecutivo retener indebida- 
e indefinidamente los sueldos de 
funcionarios y empleados judicia
les que no se han sometido a su 
férula política’’ , como ocurrió en
tre nosotros, bajo la actual cons
titución en el gobierno anterior.

(Continuará)
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Señor Director:
Hay una ley que obliga a los 

dueños de terrenos agrícolas a ce
der su uso gratuito a los campe
sinos que no tengan tierras y que 
deseen dedicarse a la agricultura. 
Esta ley está siendo aplicada con 
buenos resultados, y son muy po
cos los que se han negado a faci
litar sus tierras pequeño agri
cultor por la duración de la gue
rra para incrementar los cultivos 
y la producción de aves de co
rral.

Cómo se explica, por tanto, que 
el Gobierno que está obligando al 
dueño de tierras particulares a ce
derlas al agricultci, esté cediendo 
tierras gratuitamente, y en las me
jores regiones de la capital y sus 
alrededores, a gentes adineradas 
que las acaparan con el fin de 
establecer road houses, cantinas y 
otros negocios que nada tienen 
que ver con el aumento de nues
tra escasa producción agrícola? 
Llamo especialmente su atención 
a los edictos números 14, 15, 16 
17 y otros, de la Gobernación de 
Panamá y Administración de Tie
rras y B'osques, en que se anun
cia la cesión de más de trescien
tas veinte (320) hectáreas de tie
rras en el Corregimiento de Paco
ra a un grupo de señores acauda
lados que no necesitan de esas tie
rras, y que piensan dedicarlas a 
fines inconfesables^ en perjuicio 
de los pequeños agricultores, que 
carecen de propiedades y que tie
nen que invadir terrenos particu
lares para poder atender a sus ne
cesidades más esenciales.

Este caso ha sido oportunamen
te denunciado a la prensa de la 
capital, pero los grandes diarios 
de la ciudad se han negado a pu
blicar mis cartas sobre el particu
lar. La inferencia es que este tópi
co no les interesa, como no les 
interesa el que los agricultores in
dios de Chepo tengan que botar 
sus pequeños embarques de fru
tas al río Rayano por falta de ga
solina y camiones para traerlos a 
esta capital. (Ver La Estrella de 
Panamá).

Mientras pasan estas cosas y 
otras muchas que son una mácula 
inconcebible sobre nuestra admi
nistración pública, la prensa de 
Panamá sigue editorializando so
bre la ofensiva en Africa, el valor 
estratégico de las Aleutianas^ las 
modalidades de la política argen
tina y otros temas insulsos y ba
nales que nada tienen que ver con 
nuestros problemas sin resolver y 
con la situación cada día más crí
tica de nuestra producción de ali
mentos.

Denuncio este caso particular an
te usted, y confío en que su pe
riódico ataque esta anómala situa
ción para ver de resolverla en pro 
de los intereses de la comunidad, 
pasando por alto ana vez siquiera 
la conveniencia de los intereses 
particulares.

De usted, atento lector,
J. E. Jiménez.

Junio de 1943.

Cía. I. L. TOLEDANO, S. A. CONTRIBUYA AL ADELANTO 
CULTURAL DE LA NACION, 
COMPRANDO ACCIONES DE 
LA EDITORIAL ACCION COMU
NAL, S. A.
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tar fortunas con decursos ajenos, 
el latrocinio escandaloso de cier
tos mercachifles enriquecidos, pe
ro sin ningún pundonor personal 
y comercial, se enseñoree en la 
vida atractiva de los negocios. Ten
dencias tan malsanas deben ser 
destruidas a tiempo. ¿Por quiénes? 
Por el particular afectado hacien
do que se ponga en movimiento 
el mecanismo de la justicia pe
nal; por la sociedad levantando el 
dedo certero de la vindicta públi
ca; por el comerciante haciendo 
que las instituciones mercantiles 
exciten la represi'm severa de ta
les fechorías; y por la prensa le
vantando bien en alto la voz de 
la protesta airada.

Nosotros no cejaremos en esí;a 
tarea saludable. Nuestra responsa
bilidad la llevaremos a los extre
mos que nos marcan la serenidad 
y la reflexión. Él delito cometi
do ha generado un problema de in
terés social. Denunciaremos judi
cial o públicamente toda maquina
ción que tienda a hacer viable la 
impunidad de los victimarios y 
fustigaremos a los responsables de 
esta quiebra.

Es sabido que Tas privaciones 
económicas inducen a muchos in
dividuos a la comisión de actos 
delictuosos de este género. Pero

obsérvese que no se está en el ca
so del comercianí^í de recursos li
mitados, que al ver derrumbarse 
una empresa levantada por el tra
bajo constante de toda su vida,, 
apela como recurso desesperante 
al procedimiento de la quiebra. No; 
en el caso de la Compañía Hidro
eléctrica de Chiriquí todo tiende 
a demostrar que son comerciantes 
de fortunas cuantiosas los que 
perdiendo el sentido moral, han 
consumado este hecho punible a 
fin de quedarse con los bienes so
ciales de la Compañía quebrada en 
fraude de los accionistas de bue
na fe. Son, pues, la naturaleza del 
hecho, el monto del perjuicio y la 
posición de los personajes incul
pados, los tres factores que hacen 
sensacional y escandaloso este pro
ceso de quiebra dolosa.
• Nosotros tenemos plena confian

za en la rectitud de nuestros jue
ces y magistrados. Otra cosa no 
se puede esperar de los hombres 
probos que actualmente rigen la 
vida de nuestras instituciones pú
blicas. Jamás “ el provecho del cri
men compensa el trabajo de rea
lizarlo.” Y es oportuno que la jus
ticia de la República demuestre 
una vez más que ella está prepa
rada para juzgar y sancionar al 
más encopetado que caiga eii las 
garras del Código Penal.

R. A.

Este periódico del pueblo y 
para el pueblo, se reparte gra- If
tis. Solicítelo en la oficina del jl*

íjt Director, Avenida Central No. }’|♦♦ «V
♦V 3, teléfono 1777 L; en los kios-
a  kos y a nuestros repartidores y If

voceadores |.j
ii *f
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Farmacia Internacional
CALLE 12 OESTE NUMERO 57

Servicio permanente, día y noche, por cuatro 
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C I  d m o r N aciona 1 Los Vicios y  el Gobierno

Es tanta la miseria moral que 
invade la República, especialmen
te las metrópolis, que ya es gene
ral el clamor contra el mal mis
mo, cuando por prudencia no se 
mencionan los culpables directos 
o indirectos.

Unos aprectan el mal de conjun
to y sus consecuencias inmedia
tas y mediatas. Otros aprecian y 
elevan o murmuran sus protestas. 
El inquilino lanzado con hijos e 
bijas que vive sin hogar; el padre 
que ve los cuadros indignantes que 
rompen sus planes educativos; la 
esposa abandonada con sus hijos 
por el vicioso envilecido o por el 
ente, carne de asilo, obra del am
biente o victima de la intermina
ble sucesión de delitos, llenando 
todo esto las salas de nuestros hos
pitales y asilos; el sacerdote en 
el pulpito elevando su voz sua
ve o su verbo ardiente; el edu
cador atrevido que siente su mi- 
nis-terio, aunque exponga la paga 
de hambre que recibe; el perio
dista, que olvida los temores de 
la empresa y comenta la crimi
nalidad “ in crescendo” con pro
gresiones de geómetra.

Como una muestra de este cla
mor general y muestra que abofe
tea a quienes negaron nuestros 
cargos oficiosamente y luego reci
ben provechos inmediatos; como 
una muestra vino a nuestro favor 
la declaración del Ministro de Go
bierno sobre exceso de cantinas y 
sus propósitos de cerrar las “ peli
grosas” .

Como otra muestra viene en se
guida la reproducción de la inte
resante carta de nuestro periodis

ta Daniel Jacinto Puentes sobre la 
delincuencia incontrolada.

Por ahora terminamos reprodu
ciendo esa carta que apareció en 
líneas secundarias de ’t a  prensa 
local. Dice así:

“ Panamá, 4 de mayo de 1943— 
Sr. Director de La Estrella de Pa
namá — Presente.

Señor Director;
Su oportuno y preciso editorial 

de hoy sobre el horrendo crimen 
del Teatro Lux, brinda oportunidad 
a la sociedad para expresar su in
conformidad con el sistema actual 
de vigilancia de la ciudad. Tal sis
tema pudo ser aceptable hace diez 
años, pero no puede ser adecuado 
ahora cuando los trabajos deP Ter
cer Canal nos han traído una 
afluencia tan enorme de individuos 
de todas partes y de toda • laya, 
entre los cuales, enrolados con tra
bajadores honrados, vienen elemen
tos de los bajos fondos a caza 
de oportunidades para la práctica 
de sus malas artes, que incluyen 
hasta el crimen.

Como usted, soy de opinión que 
el crimen del Lux no puede ha
ber sido cometido por panameños; 
pero el esclarecimiento y castigo 
de ese doble asesinato no dejará 
satisfecha a la sociedad, que exi
ge seguridad y tranquilidad para 
las personas y sus hogares, lo que 
solo se logra con una eficiente vi
gilancia policiva prestada en las 
calles y en todas horas, particular
mente en las noches. No solo son 
los vecinos del Teatro Lux los que 
se sienten alarmados por la falta 
de un policía, sino la ciudad en-
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tera, ya que es imposible en un 
momento dado, obtener la protec
ción de un Agente de orden pú
blico, pues los del servicio del 
tránsito o los destacados en luga
res especiales, no se atreven a 
abandonar sus puestos por temor 
de faltar a la disciplina.

La tragedia del Lux es la cul
minación de una larga serie de 
robos y asaltos que con escanda
losa frecuencia se vienen sucedien
do en nuestra Capital en los úl
timos meses, sembrando la justa 
alarma en la sociedad. La coope
ración que estamos siempre dis
puestos a prestar a la Policía, obli
ga a los periodistas a callar estos 
hechos, pero este misnio silencio 
parece estimular a lo* criminales 
y cubrir la falta de diligencia o 
el fracaso en la investigación. En 
la Avenida Ancón, donde resido, 
en el sector comprendido entre las 
Calles C y H, han ocurrido en me
nos de quince días diez robos, 
tres de éstos en la Casa 25 en el 
término de cuatro días. Mi propia 
residencia fué saqueada empleán
dose la violencia para penetrar y 
diez días después, es decir, ayer, 
todavía entre las luces del crepús
culo, intentaron los ladrones aca
so llevarse lo que dejaron en su 
primera ingrata visita; en ningu
na de estas ocasJones pude con
seguir por allí un Agente de Po
licía. Anoche mismo, dos horas 
después del intento de robo en mi 
residencia, se cometió uno en la 
casa de al lado. A fines de la se
mana pasada un distinguido y co 
nocido galeno fué asaltado en su 
clínica de la Avenida Central por 
un hombre y una mujer armados 
y despojado de cuanto tenía enci 
ma; en otro lugar, otro médico 
fué robado casi en sus barbas de 
las llantas de su auto y hasta en 
un tren, una señora fué ultrajada 
y robada en su cartera.

Estos hechos, memorizados de 
momento, demuestran que en la 
ciudad está operando una pandilla 
de ladrones y criminales organiza
dos en parejas o en grupos y a 
quienes no importa ni la santidad 
del lugar, como en el caso del sa
cerdote O’Brien robado en el tem
plo de San José, y que no retro
ceden ante nada, como en el do
ble crimen del Teatro Lux. Ojalá 
la evidencia de esa situación pe
ligrosa y alarmante, lleve a la con
sideración de los jefes de nuestra 
Fuerza Pública al frente de los cua
les están personas jóvenes y com
petentes, la necesidad de una re
forma radical en el sistema de vi
gilancia policiva actual, que de
vuelva a la sociedad la confianza 
y tranquilidad perdidas.

Del señor Director, servidor muy 
atento,

Daniel Jacinto F.

Ponemos este títuio reaiista 
a la importante carta del co
nocido comerciante, don J. E. 
Jiménez, quien por sus víncu
los y negocios está muy capa
citado para conocer bien los 
hechos que comenta.

Dice así:

Panamá, mayo 27 de 1943. —Sr. 
Director — Panamá, R. de P.

Señor Director;

Permítame utilizar hoy las co
rajudas columnas de su inteligen
te periódico para elevar otra vez 
mi voz de protesta contra una tan 
grande anomalía, que lo deja a 
uno sumido en completa perpleji
dad.

Se trata del espacio asignado a 
Panamá en los fondos marítimos 
para la importación de los más 
indispensables productos de la vi
da ciudadana. El monto del tone
laje mensual asignado a Panamá 
es, como usted lo sabe, señor Di
rector, de unas 9,000 toneladas. Es
tas 9,000 toneladas apenas alcan
zan para traer lo más “ esencial” 
al sostenimiento de nuestra esca
sa vida industrial, y unos pocos ren 
glones alimenticios. Hay conside
rables cantidades de materiales de 
construcción, repuestos de maqui
narias, maquinarias pequeñas, im
plementos agrícolas sencillos y 
otros productos vitales que no pue
den ser embarcados porque no te
nemos barcos o cabida suficien
te.

Ni nos llegan ya leche, mante
quilla, carnes en conserva y otros 
alimentos que no producimos' y que 
son urgentes para la alimentación 
del pueblo panameño. El tonelaje

simplemente no nos alcanza, y no 
creemos que haya manera de au
mentarlo. Tenemos que conformar
nos con lo que hay y esperar tiem
pos mejores!

Pero sabe usted, señor Director, 
lo que se está importando en bue
na parte de las 9.Q00 toneladas 
mensuales de fondos marítimos 
que nos tienen asignadas? Aunque 
parezca mentira, señor Director, 
estamos importando whiskey, y 
por millares de cajas mensuales, 
desde los Estados Unidos, en vez 
de traer alimentos y piezas de re
puesto para nuestro dilapidado 
equipo industrial y fabril.

Los señores Arias Guardia, de 
Panamá y los señores J. J. Henrí- 
quez, de Colón, están trayendo 
whiskey por miles de cajas men
suales y están haciendo una for
tuna con estos embarques privile
giados, en perjuicio desde luego del 
pueblo panameño.

Mi protesta es, pues, contra es
ta iniquidad increíble de que, a 
la vez que no tenemos espacio pa- 
i’a imi5?)rtar alimentos básicos y 
repuestos esenciales, los dueños de 
whiskey posean el suficiente “ pulí” 
para conseguir cabida en los fon
dos marítimos e importen milla
res de cajas de whiskey, con las 
inevitables fabulosas ganancias 
que ésto les produce.

Casos como éste, seiñor Direc
tor, son los que han dado y siguen 
dando lugar a que Panamá sea 
considerada en ei extranjero co
mo “ la cuna de todas las iniqui
dades.”

J. E. Jiménez.
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(Viene de la Página DOS)

LA CAMPAÑA DE MORALIDAD

Ya era tiempo de levantar una 
muralla ál paso de esta ola de 
cieno que empieza a permear to* 
dos los rincones de nuestras dos 
principales ciudad£s. La carroña 
crece, crece y crece con una rapi
dez espantosa llenando de espan
to a familias honradas y a los que, 
por una razón u otra; se fen con
denados a vivir en medio de esa 
vorágine del vicio que como un re
molino de fuerza incontrarresta- 
b’íe, amenaza absorver todo lo que 
lo rodea.

Desde estas columnas no hemos 
dejado de gritar un solo momen
to porque se tomen medidas enér
gicas y rápidas contra tanta po
dredumbre. La necesidad de con- 
s guir avisos para mantener la 
edición de esta hoja periodística 
que habría sido tarea fácil con la 
publicidad de ios jugosos anuncios 
que pagan los explotadores del vi
cio, no nos ha tentado a cejar en 
nuestra campaña, rechazando to^a 
propaganda que llena los bolsillos 
de unos cuantos a costa de giro- 
nes de la moral pública. Nuestras 
páginas no se 'han manchado con 
la publicidad tentadora de esos 
antros de corrupción.

Aterrados por la fuerza del mal, 
los vecinos de un barrio, (Calle 
N en San Miguel), lleva^don su 
queja a la Estrella de Panamá, 
que fué publicada como REM ITI
DO en la columna de avisos eco
nómicos. Más tarde, se elevaron 
al señor iProcurador General de' 
la Nación en solicitud de amparo 
para evitar que se cerrara la úni
ca botica del barrio para estable
cer en su lugar UN HOTELITO. 
Esta queja llegó a manos del se
ñor Ministro de Gobierno y Justi
cia, quien ha ordenado emprender 
una campaña de moralidad para 
contener la ola de corrupción que 
invade las ciudades que el Gene
ral Blackford rebautizó SODOMA 
y GOMORRA.

Ya hemos visto pasar “alacra
nes” de la policía cargados de' cho
ntas primeras presas (ojalá que 
no sean las últimas), de esta cam
paña moraiizadora. Que la Justi
cia no se quite la venda para ver 
la cara del PADRINO que presta* 
su nombre y su influencia para 
encubrir la casa de lenocinio. El 
“ hotelito” del .Marañón o del Cho
rrillo es igual ai “ hotel” de la 
Avenida Central: casas de cita 
con diferente nombre y ubicación.

Los diarios de la capital que en 
un acto de atrición editorializan 
hoy sobre la campaña de morali
dad publicando estadísticas espan
tosas dei contagio venéreo, como, 
una reparación moral por la com
plicidad de su silencio, están en 
el deber de denunciar a los trafi
cantes con el vicio. Brindar sus 
columnas a todo el q|ue quiera 
señalar los prostíbulos y sus due
ños para que se proceda a su li
quidación. Eso es lo honrado y 
lo correcto.

Se ha regado gasolina sobre el
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Habíamos anunciado la suspen
sión de nuestra campaña contra la 
Compañía Panameña (sic) de Ali
mentos Lácteos, S. A., pero nos 
permitimos volver sobre este asun
to para comentar el reciente Con
trato celebrado con la Nestlé. La 
tardanza en la publicación de AC
CION COM'ÜNAL nos impidió anun 
ciar al público las gestiones que 
hacía la mencionada compañía pa
ra aplazar la vigencia del Artí
culo -15 del Contrato número 2 del 
23 de enero dé 1937.

Persona amiga, tuvo la oportu
nidad de escuchar un interesante 
diálogo entre el señor Juan Blau, 
Gerente de la Compaiñía Paname
ña (sic) de Alimentos Lácteos, S. 
A., y el honorable Diputado don 
Pedro Fernández Parrilla. El se
ñor Blau decía al HH. DD. que 
había suspendido la venta de leche 
a pesar de que tenía en sus de
pósitos 7,000 cajas. A su vez el 
señor Parrilla le informaba del pro
yecto que tenía para presentar a 
la Asamblea. Blau se quejaba de 
que el señor Presidente le había 
prometido arreglar ese asunto va
rias veces pero que en vista de 
que no lo hacía, él, había prepa
rado un proyecto que circulaba en
tre los Diputadlos. Como ésta era 
una conversación , en plena Aveni
da Central, nuestro informante no 
pudo enterarse detalladamente de 
los PROYECTOS del señoy Blau.

Durante un tiempo tal vez ma
yor de dos meses, la Nestlé dejó 
de poner a la venta la lata de 
leche evaporada de 14 onzas. Só
lo podía conseguirse en plaza el 
tamaño pequeño. Hace poco, dejó 
de dar al consumo sus productos 
hasta conseguir que la Oficina de 
Control de Precios le permitiera 
el alza de DOS Y MEDIO CEN
TESIMOS DE BALBOA. La lata 
pequeña ha desaparecido ahora 
del mercado. Es decir, que las 
SIETE MIL cajas de leche que de
cía el señor Blau al Honorable 
Parrilla que tenía en sus depósi
tos y las cuales fueron importa
das al amparo dé la rebaja del 
impuesto que le concedía el ar
tículo 15 del Contrato número 2 
del aiño 37, se han puesto a la 
venta después de haber consegui
do la Compañía Panameña (sic) 
de Alimentos Lácteos, S. A., por 
malas artes, una alza en el ya ele
vado precio de la leche evapora
da. La sed de lucro de la Nestlé 
no tiene límites.

El país entero ha podido darse 
cuenta de la desesperación del se
ñor Gerente de al Compañía Pa
nameña (sic) de Alimentos Lác
teos, S. A., porque no se pusiera 
en efecto la disposición TERMI
NANTE del artículo 15 del Con
trato tantas veces mencionado. 
Cartas, telegramas, memoriales, co
misiones, promesas y cuanto re

pajar y después de aplicar el fue
go se quiere extinguir las llamas 
con el sombrero.

curso pueda imaginarse, fueron las 
armas esgrimidas por los directo
res de la Compañía para conseguir 
la continuación del goce de su mo
nopolio. Desgraciadamente para 
ella, la Asamblea Nacional no se 
dejó sorprender por el torbellino 
de peticiones y súplicas desenca
denado por la Nestlé. Y para aquie
tar las exigencias de la Compa
ñía, la Asamblea aprobó la Re
solución número 16 del 16 de abril 
de 1943, que dice:

“ La Asamblea Nacional de Pa
namá, CONSIDERANDO: Que el 
15 de julio próximo expira...

RESUELVE: Dejar constancia 
de su deseo invariable de que se 
cumplan al pie de la letra las dis
posiciones del Artículo 15 del Con
trato número 2 del 23 de enero 
de 1937, celebrado entre el Go
bierno Nacional y la Nestlé An
glo Swiss Milk Product Ltd.”

La parte pertinente del artículo 
15 a que se refiere la Resolución 
transcrita, dice: “ Mientras que la 
producción local de leche no bas
te para que la fábrica pueda ela
borar leche evaporada suficiente 
para el consumo total de la Re
pública y por esa razón sea nece
sario importar leche evaporada, ^  
Contratista y cualquiera otra com
pañía que se establezca en la Re
pública tendrá derecho a una re
baja en el impuesto de introduc
ción que se efectuará al momen- 
o de hacer el pago, de catorce 
entésimos por cada kilogramo bru

to de leche evaporada que yiipor- 
te. Esta concesión sólo podrá du
rar el tiempo necesario para que 
la fábrica del Contratista o cual
quiera otras que se establecieren 
más tarde produzcan la totalidad 
del consumo de la República, pe
ro en ningún caso durará esta con
cesión más de tos cinco primeros 
años a partir de la fecha en que la 
fábrica comience su producción.”

Por medio del Contrato número 
27 de fecha 3 de junio de este aiñó, 
la Nestlé ha conseguido, habilido
samente, burlar los deseos de l a , 
Asamblea Nacional consignados en 
la Resolución número 16 de 16 
de abril de 1943 ya transcrita. Sus
pendiendo la vigencia del Arancel 
establecido por el artículo 14 del 
Contrato número 2 del año 37, se 
deja sin efecto la disposición ter
minante del artículo 15 del mis
mo contrato que dice que en nin
gún caso, después de vencidos los 
cinco primeros años ue la produc
ción, se tendrá derecho a la reba
ja de catorce centavos por cada 
kilógramo bruto de leche evapora
da.

Es más, de la lectura del Con
trato número 27 de este año, se 
saca la impresión de que la Nes
tlé hace grandes sacrificios de sus 
intereses y sus derechos en bene
ficio del pueblo consumidor. Pa
ra compensarla de estos perjui
cios, el Gobierno deja en sus ma
nos la facultad de señalar la can
tidad de leche que debe importar
se cuando vencido este Contrato o 
una de sus prórrogas, la Nestlé di

ga que su producción no es sufi
ciente para el consumo. No andan 
mancos los señores de la Nestlé 
para tener en su poder la facultad 
de que el artítulo escasee a fin 
de mantener alto su precio.

Durante 18 meses, según el con
trato actual, se ha abierto el com
pás para que todo el que lo de
see importe leche en las mismas 
condiciones que la Compañía. Pero 
hay que tener en cuenta que ES
TAMOS EN aüERRA| Cada día se 
hacen más difícil los transportes 
por lo que es aventurado pensar

que los que se animen a hacerle 
la competencia, si fuere posible, a 
la empresa monopolizadora, no 
tendrán muchas oportunidades de 
recibir sus pedidos.

La Compañía Panameña (sic) de 
Alimentos Lácteos, S. A., se ha sa
lido con la suya. Nos descubrimos 
ante las habilidades del señor Blau, 
Gerente de la Compañía, y ante 
los recursos inagotables de sus 
consejeros, expertos en dorar la píl
dora, para que continúe la exacción 
inmisericorde del pueblo consumi
dor.

La  F is io lo g ía  S o v ié tic a
La guerra patriótica sostenida 

por el pueblo soviético contra los 
esclavizadores hitlerianos orientó 
las actividades científicas de los 
fisiólogos soviéticos por nuevos 
caminos. La guerra creó una se
rie de dificultades para la j inves
tigaciones científicas. La evacua
ción de parte de los laboratorios 
de investigación a la profunda re
taguardia empeoró las condiciones 
técnicas de trabajo. Gracias a la 
especial atención puesta por el 
gobierno en la evacuación de las 
secciones científicas y la obstina
ción con que los sabios patriotas 
superan las dificultades creadas, 
facilitó a los fisiólogos proseguir 
sus -investigaciones.

La fisiología no puede tomar 
parte directa en los sucesos de la 
guerra como lo hacen la técnica, 
la física y la química. Ella ayuda 
a resolver problemas de preser
vación de la salud, alimentación 
de la población, problemas de me
dicina y de veterinaria. Los tra
bajos de los fisiólogos soviéticos 
ayudan a los médicos en la lucha 
contra las enfermedades traídas 
por la guerra; crean nuevos mé
todos científicos para acelerar la 
curación de los heridos y el res
tablecimiento de las capacidades 
combativas y de trabajo.

Preferente lugar ocupan en los 
trabajos de los fisiólogos soviéti
cos los problemas ligados con la 
arviación, navegación submarina y 
el trabajo a grandes profundidades 
bajo el agua. Estos trabajos em
pezaron ya antes de la guerra. Ac
tualmente, sabemos que el organis

mo humano puede existir incluso 
bajo presiones superiores â  20 at
mósferas. El paso a tan altas pre
siones y viceversa, es muy peligro
so para el organismo, si no se ob
servan todas las normas estable
cidas.

Interesantes investigaciones en 
la lucha contra el “ choc” traumá
tico lleva a cabo la academia Li
na Sterm. Ella consiguió, gracias 
a la introducción al canal de la 
médula espinal de compuestos fos
fóricos, sacar al organismo del 
estado de “ choc” . Bajo la .d irec
ción del académico L'. Orbeli, pre- 
péranse métodos fisiológicos parj, 
estimular el sistema nervioso cen
tral, lo cual reviste enorme im
portancia en la actualidad. Muchas 
investigaciones fisiológicas inspí- 
ranse en los problemas de ayudar 
los heridos y acelerar la cicatri
zación de heridas. En este aspecto 
es muy interesante la investiga
ción del profesor Krebs. Como es 
sabido, en la sangre del hombre 
hay un carbofermento anhidraso 
que se activa por la respiración. 
Cuando en el hombre empieza una 
supuración general o un proceso 
de putrefacción, disminuye rápida
mente la cantidad de este fermen
to en al sangre. Este indicador es 
tan exacto que muchos cirujanos 
lo investigan en sus enfermos para 
conocer su estado, así como ayu
da a resolver, el problema de la 
urgencia o no de una operación.
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